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D E B I E N E S N A C I O N A L E S 

DE L \ P U O V I N C I A D E SOIUA. 

Por disposición del Sr, Gobernador civil de esta Provincia^ y en v i r tud de las Leyes 
de I.0 de Mayo de 1855 y 1 i de Julio de 1 855, é Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes^ 

Remate para el dia 5 de Octubre de 
1800, que tendrá efecto de doce ci ima de 
la ¡arde en las Salas Consistoriales de esta 
Capitní ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado prin
cipal dé Ventas t) Escribano que esté ' en 
turno; y en el mismo dia y hora en la v i -
Vade Alinazán, por radicar las fincasen 
éste partido. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

DIOCESIS DE SÍGUENZA. 

Part ido de Almazán.ztzRúsíicas.zzzMenor 
cuantía» 

C L E R O . 

í g í e s f a de Medinaceli. 

Ñámeros 2.125 del inventario y 4 2 2 de 
permutación.r^rUna heredad compuesta de 
34 pedazos de tierra de labor en secano, si
los en término fie Oatilvilía, procedentes de 
la Iglesi-i de Medinaceli, que lleva en renta 
Luís (jutíerrez^ por la anual de 17 escudos 
400 miiésimas: su terreno de segünd i y ter
cera caliJad, y tienen todos los espresados 
pedazos lindefós conocidos, según espresa la 
certificación peric'al unida al espediente.'su 
cabida en junto es la de 19 fanegas, 2 cele
mines y 2 cuartillos de marco Real, equi
valentes á 12 hectáreas, 35 áreas y 93 cen-
liareas. Se ha fijado en Oatalvilla anuncio 
para la subasta de esta finca, c¡Ue ha sido 
capitalizada por la espresada renta en 3 9 í 
jescudos 500 mi'ésimis, y fasada por fos pe
ritos en venta en 417 escudos 900 müe'fiimas, 
^ u a l á 4.179 rs., tipo para la subasta. 

Nuestra Señara de los Sanios de Tarodai 

Números 1.368 de) inteniario y 726 de 
pern)uiacion.i=Uo pedazo de tierra blanca 
de secano, sito en término de Taroda, pro
cedente de Nuestra Striora d é l o s Santos del 
mismo, que lleva en renta Migué! Pena, por 
la anual de 12 escudos 400 milésimas. L i n 
da E . y S. tierra de Francisco TaraocoD^ 
j O E . j camino de Moroo: su terreno 
de primera y segunda calidad; su cabida es 
la de 3 fanegas, 5 celemines y 3 cuartillos 
de márco Reab equivalentes á 2 hectáreas, 
24 üreas y 4 cenliáreas. Se ha fijado en T a 
roda anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la expresada ren
ta en 279 escudos, y tasada por los petilos 
en venta en 280 escudos, igual á 2.800 rea
les, tipo* 

Curato de Tarodá. 

Números 1*259 del inventarío y 151 de 
permutación.±rUna heredad compuesta de 
5 pedazos de (ierra blanca de secano, sitos 
en término de Tároda, procedente del C u 
rato del misado, que lleva en renta Andrés 
Hernando, por la anual de 6 escudos 400 
milésimas: su terreno de segunda y tercera 
calidad, v tienen todos los espresados pedazos 
linderos conocidos, según espresa la certifi
cación pericial unida al espediente: su cabi
da en junio es la de 4 fanegas, 7 celemines 
y 2 cuartillos de tóarco Realj equivalentes á 
2 hectáreas, 97 áreas y 82 centiáreas. Se ha 
fijado en Taroda anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido capitalizada por 
la espresada renta en 144 escudos, y tasada 
por los peritos en venta en 191 escudos 600 
íniiésimas, igual á 1.916 rs., tipo. 



Curato de Adradas. 

3 Náoietofl 1*1^4 del íovenlario y 3 de 
pertnulac¡on>ss:Una heredad compuesta de 
12 pedazos de tierra de labor en secano, si
tos en término de Adradas, procedetíie de 
su Curato, que lleva en renta Cárlos López» 
por la anual de 6 escudos 600 milésimas: su 
terreno de primera, segunda y tercera cali
dad, y tienen todos los espresados pedazos 
linderos conociilo», eegun^spresa la certifica
ción pericial unida al espediente: su cabida 
en junto es la de 2 fanegas, 3 celemines y 
un cuartillo de márco Real, e(juivalentes á 
« n a hectárea, 49 áreas y 22 (-entiáreas. Se 
ha fijado en Adradas anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido tasada por los pe
ritos en venta en 121 escudos 4^0 milésimas, 
y capitalizaba por la espresada renta en 148 
escudos 500 milésimas^ igual á 1.485 rea
les, tipo. 

Iglesia de San Esteban de Almazdn, 

Números 1.153 del inventario y 43 de 
permutación.==Üna herédad compuesta de 
¥ 2 pedazos de tierra de labor en secano, si
tos en término dé Adradns, procedente de la 
iglesia de San Esteban de Almazán, que lleva 
«n renta Mafiauo Gallego, por la anual de 
6 escudos 600 milésimas: su terreno de se
gunda y tercera calidad, y tienen todos los 
espresados pedazos linderos conocidos, según 
espresa la cerfificacion periciál umMa al es
pediente: su cabida en junto 4 fanegas, 6 
celemines y un cuartillo de marco Real, equi
valentes á 2 hectáreas^ 95 áreas y 13 cen-
tiáreas. Se ha fijado en Adradas anuncio para 
Ja subasta de esta finca, que ha sido tasada 
por ios peritos en venta en 139 escudos 700 
mile'simas, y capitalizada por la espresada 
renta en 148 escudos 500 mile'simas, igual 
4 1.485 rs., tipo. 

Memoria de Animas de Onlalvi l la . 

Números 1 4 5 7 2.° del invíntario y 892 
de permutac ión .= iUna heredad compuesta 
de 24 pedazos de tierra de labor, un huer
to, una era de trillar y un granero, todo de 
secano, silos les 24 en le'rminode Ontalvilla 
y 2 en el de Jodra de Cardos,, procedente 
de la Memoria de Animas del primero, que 
lleva en renta Gerónimo Castillo, por la anual 
de 13 escudos 800 milésimas: su terreno de 
primera, segunda y tercera calidad, y tienen 
todos los esptesados pedazos, huerto y era 

2 
linderos conocidos, según espresa la certífic.i-
cion pericial unida al espediente: su cabida 
en junto 6 fanegas^ 11 celemines y 3 cuar
tillos de márco Ueal, equivalentes á 4 hec
táreas, 49 áreas y 41 centiáreas. E l granero 
se h3lla|situado en la calle de la Travesaña 
sin número: su construrcion de piedra y ta
pia, teniendo una superficie de 5 varas de 
frente y 9 de fondo. Linda al E . casa de 
Ensebio Huerta, O E . y S. Calixto Gonzalo, 
y N. Calle de su nombre. Se han fijado en 
dichos pueblos anuncio para la subasta de es
ta finca, que ha sido tasada por los peritos 
en venta en 244 escudos 400 milésimas, y 
capitalizada por la espresada renta en 310 
escudos 500 mile'simas, igual á 3.105 rea
les, tipo. 

Gojradia del Rosario de Ontalvil la. 

Números 2.461 del inventario y 896 de 
permutac ión.=lJna heredad compuesta de 
23 pedazos de tierra de labor, sitos en ter
mino de Ontalvilla, procedentes de la Cofra
día del Rosaiio del mismo, que lleva en renta 
Pedro Celestino, por la anual de 5 escudos 
500 mile'simas: su terreno de primera, se
gunda y tercera calidad, y tienen lodos los 
espresados pedazos linderos conocidos, s e g ú n 
espresa la certificación pericial unida al espe
diente: su cabida en junto 7 fanegas, t i ce
lemines y un cuartillo de márco Real, equi
valentes á 5 hectáreas, 11 áreas y 13 cen
tiáreas. Se ha fijado en Ontalvilla anuncio 
para la subasta de esta finca, que ha sido 
capitalizada por lá espresada renta en 123 
escudos 750 milésimas, y tasada por los pe-
ritos en venta en 191 escudos, igual á 1..910 
reales, tipo. 

Nuestra Señora de Velacho^ 

Números 1.363 del inventario y 720 de 
permutacioo.=Uoa heredad compuesta de 
20 pedazos de tierra de labor en secano, s í -
tos en término de Ontalvilla, procedentes de 
Nuestra Señora de Velacha, que lleva ea 
renta Santiago Machio, por la anual de 8 
escudos 700 milésimas* su terreno de segun
da y tercera calidad, y tienen los espresados 
pedazos linderos conocidos, según espresa la 
certificación pericial unida al espediente: su 
cabida en junto 9 fanegas y 3 celemines de 
márco Real, equivalentes á 5 hectáreas, 95 
áreas y 65 ceniiáreas. Se ha fijado en O n 
talvilla anuncio para la subasta de esta finca, 
quQ ha sido tasada por los peritos en venia 



en !82 esculos 900 mi les! roas, v rapltaliín-
<ia p'ir la espre»a(1a renta en S95 e!»t;u4os 
750 in¡ ésiíiiís, igual á 2 957 rs. y 50 l é n -
t l U i U a , t¡|;0. 

CQJradía de Sania Eulal ia , 

ISúmero» 2.179 del inventario y 1.039 
de periDulacioa.=;lJtia heredad compuerta 
de 7 pedazos de tierra blanca de «tTano, »¡* 
los en término jle Oatalvilla, procedente de 
Ja Coír,.dia de Santa Eulalia, que. lleva en 
renta L a u eano Moreno, por la anual de 7 
escudos 700 miléiiaia>: su terreno de segun
da j tercera calidad, y tienen los espresados 
pedazos linderos conocidos, según espresa la 
certiticacion pericial unida »i espediente: su 
cabida en junto 7 fanegas, % celemines y 
un cuartillo de marco Real, equivalentes á 
4 hectáreas, 64 áreas y 18 centiáreas, Se ha 
fijado en Outalvilla anuncio pira la subasta 
de esta linca, que ha sido capitalizada por 
la espresada renta en 173 escudos 250 mi -
lésimas, y tasada por los peritos en venta en 
184 escudos 800 milésimas, igual á 1.848 
reales, tipo. 

San Ptdro de Almazán* 

Números 1.148 del inveniario j 38 de 
permutac¡on.=:üna heredad compuesta de 
7 pedazo» de tierra de labor, una era y un 
herraíie, todo de secano, sitos en término de 
Ontalvüla, procedeBlc de San Pedro de A U 
mazáu, que lleva en renta Antonio Miguel, 
por la anual de % escudos 300 milésimas: 
*u terreno de primera, segunda y tercera ca
lidad, y tienen los espresados pedazos de tier
ra, era y herrañe linderos conocidos, según 
espresa la certificación pericial unida al es
pediente: su cabida en junto una fanega, 5 
celeaiines y 2 cuartillos de márfo Real, « q u i -
valentcs á 90 áreas y 78 centiáreas. Se ha 
íijido en Outalvilla anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha sido tasada por los pe
ritos en venta en 48 esculos 900 milésimas, 
y capitalizada por la espresada renta en 51 
escudos 750 milésimas, igual á S i 7 rs, 50 
céntimos, tipo. 

3 
Igl is ía de SaVuncar, 

Números 2.558 det mventarío T 428 de 
f.erinutacion.— Una heredad compuesta de 

2 pedazos de tierra de labor en serano,(sitos 
en término de Ontalvilla, procedente de la 
Iglesia de EUHuncar, que lleva en renta L a u 
reano Moreno, por la anual de un escudo 
500 milésima*: >u terreno de primera, segun
da y tercera calidad, y tienen los do* espre-
sados pedazo* linderos conocidos, s e g ú n ma
nifiesta la certificación pericial unida al es-
pedienie; su cabida en junto una fanega, 5 
celemines y un cuartillo de marco Real, 
equivalentes á 92 áreas y 57 centiáreas. So 
ha fijado en Ontalvilla anuncio para la s u 
basta de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la espresada renta en 33 escudos 750 
miléMiiiaf, y tasad» por lo» peritos en venfa 
en 46 escudos 600 milésimas, igual ? 466 
realeo, tipo. 

Cabildo Ecles iást ico de Almazán , 

Números 1.?25 del inventario y 118 de 
permutac ion . s süna tierra de secano, sita en 
término de Jodra de Cardos, procedente del 
Cabildo Eclesiástico de Almazán, que lleta 
en renta Francisco García, por la anual ;de 
un escudo 700 milésimas: su terreno de se
gunda calidad. Linda al E . tierra de Felipe 
García, O E . Mariano Moreno, S. Dionisio 
Rangi), y N . Manuela Laguna: su cabida es 
de 8 celemines y 3 cuartillos de marco Real, 
equivalentes á 46 áreas y 95 centiáreas. Se 
ha fijado en Jodra de Gardos anuncio para 
U subasta de esta finca, que lia sido capita
lizada por la espresada renta en 38 escudos 
§ 5 0 milésimas, y tasada por Jos peritos en 
venta en 4P ^sc^dos, igual á 400 rs., ti|>o. 

R E C T I F I C A C I O N . 

Por uo error involuntario se anuncio en 
vmta p^ra el dia 22 de los corrientes en e í 
Boletin de esta piovUicia núpi . 191, una 
casa sita en A'maluez, perteneciente á sus 
Propios, y señalada con el nuro. 526 del 
inventario, que se halla escepluada por Real 
orden de 29 de Octubre de 1863; y ccino 
en su consecuencia ha de quedar sin efecla 
dicho anuncio, se hace saber al público para 
su debido conocimiento. 



5?» t o 

1.a NJ sf» almitirá postara que no C i i -
Ijra el tipo de !a subasta. , 

Eí precio en que fueren Temitadas 
líís fincas fie corporaciones civiles, ya seau 
de mayor ó de menor cuaruí», lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en 
diez pl.izjs. iguiles, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los quince dias'siguientes 
al de .nolificarse la adjudicación, y los restan
tes con. el intervalo de un año cada uno, 
P ara q u e en n a-e v e qu e d e ¿u b ié r f o s u t a -
íor, según se previene en lá ley de 1 \ de 
Julio de 1856. 
j 3.a L l i n c a s ae rrjaybr •cuantía deí 
Jetado, conjinuarán pagándose en los 15 
plazos^ j catorce anos que previene el 
artículo 6.° oe la ley á e " f. de Mayo 
de 1855, y con la boniíicarion deP 5 por 
100 que el mismo otorga á los compra-
dores^que anticipen uno ó mas p'azos, pu-
diendo este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda pública consolidada 
ó diteri 1,3, «conforme á lo . dispuesto en el 
artículo fl20 de la mencionada fey. Las de 
menor cuintía se pagarán én" veinte ptazds 

^igjiales ó lo que; es lo mismo durante diez 
y nueve «upos. A lo» compradores que ánti-

^ci.pen uno ó mis plazos, no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 aoual^ en el con
cepto que el p>go ha de ejírutarse al tenor 
de lo que se dispone en las instrucciories de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 
; 4.a Según resulta de los antecedentes 

y demás dalos que existen en la Adminis-
Iracion principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provindV las de qué se 
trata no se hallan gravadas con carga al
guna,,pero si apareciese posteriormente se 
indemnizará aí Ci^pr^ddr ^n los términos 
que en la ya ciladajev.se determina. 

5.a Los compradores de bienes compren
didos en IJS leyes de ..desamortización, solo 
podrán reclamar por lós desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las (in
cas por falta de sus cabidas señaladas, o por 
cualquiera otra causa justa en el término 
improrogíble de quince dias desde el de la 
posesión. L i toma de posesión podra ser gu
bernativa ó judicial, según convenga á los 
compradores. Eí que verificado el pago «leí 
primer plazo del importe del remate, dejase 
de tomarla en el término dé uri mas, se con
siderará como poseedor, para los efectos de es* 
te artículo. 

6. a E l Esta lo no anulara las ventas • 
por faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é independientes de la 
voluntad de los compradores pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó triminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arrpglo 
al artículo 173 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Admitm-
tracion antes de entablar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estadt?, deberán incoarse en 
el preciso término de los seis meses iomedía-
tamente posteriores á la'adjudicación. Pasado 
este íéTmihó. solo se admitirán en los Juzga-

i • - . . . . . o 
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincss. Dstas 
cuestiones se suslanciárán con' los poseedores^ 
citándose de eviccion á la Administración. 

8. a Los derechos de espediente hasta- !a 
toma de posesión^ serán de cuenta del're
matante. 
' 9.a E n las fincas que contengan arbola* 
do/viene obligado el. comprador á prestar 
la fianza prevenida por instrucción. 

L o que se anuncia a l público para cono-
ctmientó de los qut quieran intensarse en 
¡a adquisición de jas espresadas fincas* 

M O T A S . 

1. a desconsideraran como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene*-
ficencia é Instrucción pública, cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina
ciones Corresponden á la provincia y á los 
pueblos* -

2. a Son bienes del Estado los que He* 
van este nombre; los de Instrucción pública 
superior, cuyos productos ingresen en las 
cajas del Estado; los deK Secuestro del E x -
Inte Don Cárlos; los de las órdenes militares 
de San Juan de Jerusálén, los de Cofradías, 
Obras pías. Santuarios y lodos los pertene-
ciérites, ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos ó corpbraciones eclesiásticas, cual 
quiera que sea su nombré, origen 6 clásula 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 

Soria o deSeliombre de 186G.-EI Comisionado 
prineipal de Ventas, Salarnino María Beladíez. 

SORIA.—Imp. de D* Benito Peña Guerra. 
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